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DIRECCÉN GENEML DEL ITIEDIO AI,IBIENTE

Exp.: ACIC-MO - AAI -10.00¿U14
10-AM.00003.5r06

Unidad Administrativa:
Anen oe coNTRoL INTEGRADo

DE LA CONTAMINACIÓN

RESOLUC¡Ó¡I OE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL MEDIo AMBIENTE PoR LA QUE
SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA AUTORIZACÉN AMBIENTAL
INTEGRADA OTORGADA A LA EMPRESA HEXCEL COMPOSITES, S.L., CON CIF: B.
78399672, PARA SU INSTALACIÓN DE FABRICACIÓN DE MATERIALES PRE-
IMPREGNADOS CON RESINAS EPOXI, UBICADA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
PARLA

La actividad desarrollada por HEXCEL COMPOSITES, S.L. se coresponde con el CNAE-
2009: 2060 y consiste en la 'Fabricación de materiales pre-impregnados con resinas epoxi
para usos aeronáuticos y no aeronáuticos'.

De acuerdo con la documentación aportada por el titular, la instalación está ubicada en la
calle Bruselas no 10-16, en el Polígono Industrial "Ciudad de Parla', del término municipal
de Parla, corespondiente a la siguiente finca:

Flnca Ubro Tomo Referencla catastral Reglstro

985 16 490 6547108VK35AN0001F| No2 de Parla

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. De acuerdo con los antecedentes gue obran en el procedimiento administrativo
no ACfC-Ml-10.004/05, con fecha 10 de agosto de 2007 se emite Resolución de la
Dirección General de Evaluación Ambiental, por la que se otorga la Autorización
Ambiental Integrada (en adelante AAl) y se formula la Declaración de lmpacto Ambientala
las instalaciones de la empresa HEXCEL COMPOSITES, S.L., ubicadas en el término
municipalde Parla.

En dicha resolución se integra el procedimiento de evaluación de impacto ambiental
realizado, a partir del Estudio de lmpacto Ambiental presentado en la solicitud de AAl,
cuyo contenido está conforme a lo establecido en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
evaluación ambiental de la Comunidad de Madrid, parcialmente derogada mediante la Ley
4/2014, de 22 de diciembre de Medidas Flsca/es y Administrativas.
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DIRECCóN GENERA DEL MEDIO AII'IBIENTE

Segundo. Con fecha 14 de febrero de 20'12 se emite Resolución de la Dirección General

de Evaluación Ambiental por la que se modifica la Resolución de AAl, por ampliación de la

actividad consistente en la instalación en una nueva nave de una línea de fabricación de
preimpregnado de resina sin disolvente.

Tercero. El titular presentó el informe preliminar de suelos, con fecha 26 de septiembre de

20OS y la caracterización analítica inicial del suelo, con fecha 10 de marzo de 2006.

Cuarto. Con fecha 17 de septiembre de 2013 se emite Resolución de la Dirección

Generalde Evaluación Ambiental, por la que de conformidad con la Disposición transitoria
primera dela Ley 16/2002, de 1 de jutio, modificada por la Ley 5/2013, dé 11 de iunio, por

la que se modifíca ta Ley 16/2002, de 1 de jutio, de prevención y control integrados de la

contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y sue/os contaminados, se

actuafiza fa AAI respecto a las exigencias de la Directiva 2U0n5/UE.

euinto. Con fecha 4 de mayo de 2015 y referencia no 10/082422.9115, el titular notifica

una modificación consistente en la instalación de un filtro de carbón activo para tratar las

emisiones de COVs de los focos 1, 2 y 3 y la canalización de dichos focos a uno solo.

Sexto. A la vista de la documentación presentada por el titular, se elaborÓ una propuesta

de Resólución con el objeto de someter la misma al trámite de audiencia a que se refiere

el artícufo 20 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevenciÓn y control integrados de la
contaminación

Séptimo. Realizado eltrámite de audiencia de la propuesta de Resolución de AAl, se han

recibido alegaciones del titular. Una vez revisadas dichas alegaciones, se ha redactado la

presente Resolución.'

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. De conformidad con el artículo 9 de la Ley 16/2002, de 1 de iulio, de prevención

y control integrados de la contaminación, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de iunio,la
instalación de referencia requiere AAI para su explotación, dado que su actividad está

incluida en elepígrafe 10.1 delAnexo I de la citada Ley.

Segundo. De conformidad con los artículos 5.c y 10.2 de la Ley 16/2002, de 1 de iulio,
modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio, en caso de producirse alguna modificación
en las instalaciones, el titular debe comunicar esta intención al Area de Control Integrado
de la Contaminación a fin de que se determine si la modificación es o no sustancial.

Tercero. A efectos de lo establecido en el artículo 10.4 de la Ley 16/2002, de 1 de iuÍio,
modificada por la Ley 5/2013 y de conformidad con el artículo 14 del Real Decreto
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones
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industriales y se desarrolla la Ley 16/2002, de 1 de julio de prevención y control integrados
de la contaminación, las modificaciones comunicadas por el titular no se consideran
sustanciales, dado que no concure ninguno de los criterios que se recogen en dicho
artículo para que se considere que se produce una modificación sustancial en la
instalación, por no representar una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las
personas y el medio ambiente.

Cuarto. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real Decreto
9/2005, de 14 de enero, por elgue se establece la relación de actividades potencialmente
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de sue/os
contaminados.

Quinto. La instalación no se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Real
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por elque se aprueban medidas de controlde /os
riesgos inherentes a los accidentes graves en /os que interuengan sustancias peligrosas.

Sexto. La instalación se encuentra incluida en el ámbito de aplicación del Rea/ Decreto
117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuesfos orgánicos
volátiles debidas al uso de disolvenfes en determinadas actividades.

Séptimo. De conformidad con la normativa vigente en materia de atmósfera, ruidos y
residuos, fa Autorización Ambiental Integrada deberá actualizarse a las disposiciones
estabfecidas en la siguiente normativa: Real Decreto 1367/2007, por el que se desanolla
la Ley del ruido, en lo referente a zonificación ac(tstica, objetivos de calidad y emisiones
acúsficas (una vez derogado el Decreto 78/1999, de 27 de mayo, de la Comunidad de
Madrid); Real Decreto 100/2011, por el que se actualiza el catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se esfab/ecen disposiciones para su
aplicación y Ley 2A2U 1, de 28 de julio, de Residuos y Sue/os Contaminados.

En el ejercicio de las competencias que conesponden a la Dirección General del Medio
Ambiente, de conformidad con el Decreto 194/2015, de 4 de agosto, del Consejo de
Gobierno, por el gue se establece la estructura orgánica de la Consejeria de Medio
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Tenitorio, a la vista de los anteriores
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, así como la propuesta técnica del
Área de Control Integrado de la Contaminación elevada por la Subdirección General de
lmpacto Ambiental, esta Dirección Generaldel Medio Ambiente

RESUELVE

Primero. Considerar las modificaciones planteadas, en relación a la instalación de un
fiftro de carbón activo para tratar las emisiones de COVs de los focos 1, 2 y 3 y la
canalización de dichos focos a uno solo, como "no sustanciales", a efectos de lo
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estabfec¡do.en el artículo 10 de la Ley 16/2002, de I de julio, modificada por la Ley
5/2013, de 11 de junio, y el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por

los motivos anieriormente señalados.

Segundo. Refundir en un solo texto la AAl, otorgada a la instalación mediante

Resofución de 10 de agosto de 2007, a los únicos efectos de la Ley 16/2002, de 1 de iulio,
modificada por Ley 5/2013, de 11 de junio, y las Resoluciones de 14 de febrero de 2012 y

i7 de septiembre de 2013, por las que se modifica la AAl, integrando todas las

condiciones establecidas, en los anexos I y ll de esta Resolución, a excepción de las

indicadas en el anexo lV de la Resolución de 10 de agosto de 2007 que se elimina:

ANEXO I

ANEXO II
Prescripciones técnicas y valore5 límite de emisión.
Sistemas de control.

En el caso de existir discrepancias entre las medidas descritas tanto en la documentación
de la solicitud como en las distintas modificaciones, recogidas de forma resumida en el

Anexo lll y las condiciones establecidas en la presente Resolución (recogidas en los

Anexos I y ll), prevalecerá lo dispuesto en ésta última.

Tercero. Sustituir por la presente Resolución, a partir de la fecha de su notificaciÓn la

Resofución de 10 de agosto de 2OO7 y sus Resoluciones de modificación de 14 de febrero
de2012y 17 de septiembre de 2013.

Cuarto. Actualizar la AAI a la nueva normativa sectorial vigente aplicable a las
instalaciones en materia de atmósfera, ruidos y residuos.

Quinto. Considerar que la AAI se encuentra actualizada, de conformidad con la
Disposición transitoria primera de la Ley 16/2002, de I de iulio, modificada por la Ley

5/2013, de 11 de junio.

Sexto. Dar por cumplimentado el trámite establecido en los artículos 3.1. y 3.3. del
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por elgue se establece la relación de actividades
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de
sue/os contaminados, para el emplazamiento donde se ubica la actividad debiendo el

titufar realizar los informes periódicos de situación y otras condiciones establecidas en la
AAI.

Séptimo. Dectarar extinguidas, en su caso, las Autorizaciones e Inscripciones
Registrales que se hubieran otorgado al titular en materia de vertidos a la red de
saneamiento, y de producción y gestión de residuos, excluida la de transportista, con

anterioridad al otorgamiento de la AAl. lgualmente, se declaran extinguidas las
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cofid¡ciones que se hub¡eran establecido en las Resoluciones de Evaluación Ambiental o
de Calificación Ambiental previas a la AAl.

Octavo. Revisar las condiciones de la AAI en el plazo de cuatro años a partir de la
publicación de la decisión sobre las conclusiones relativas a las Mejores Técnicas
Disponibles (MTDs) de la principal actividad de la instalación, y en su defecto cuando los
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las
emisiones.

A estos efectos, a instancia de la autoridad competente, el titular presentará al Area de
Control Integrado de la Contaminación toda la información necesaria para la revisión de
las condiciones de la Autorización, con inclusión de los resultados de los controles de
los diferentes ámbitos y otros datos, que permitan una comparación delfuncionamiento de
la instalación con las mejores técnicas disponibles descritas en la decisión sobre las
conclusiones relativas a las MTDs aplicables y con los niveles de emisión asociados.

Noveno. Gomunicar que, en caso de realizarse alguna modificación en las instalaciones
o en su proceso productivo, se deberá notificar esta intención al Área de Control.lntegrado
de la Contaminación, con el fin de determinar si la modificación es o no sustancial. Si se
determinara que la modificación es sustancial, se deberá solicitar modificación de la AAl
otorgada, de acuerdo con el artículo 15 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre.

En cualquier caso, la AAl podrá ser revisada de oficio, cuando concurran algunas de las
circunstancias especificadas en la normativa vigente relativa a la prevención y control
integrado de la contaminación.

Décimo. Revocar la AAI cuando concurra una de las siguientes circunstancias:

¡
a

a

La declaración de concurso de acreedores de HEXCEL COMPOSITES, S.L.
Extinción de la personalidad jurídica de la empresa.
Cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron el otorgamiento de la
AAI.
Como consecuencia del incumplimiento grave o reiterado de las condiciones de la
AAI.

Undécimo. Incluir la instalación por parte del órgano competente, en un Programa de
Inspección Medioambiental, de acuerdo con el análisis de sus efectos ambientales
relevantes. Una vez se realicen las inspecciones, se procederá conforme a lo establecido
en el artículo 24.5 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el gue se aprueba el
reglamento de emisiones industriales y de desanollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

Duodécimo. Considerar infracción administrativa en materia de prevención y control
integrados de la contaminación, según el artículo 30 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de Ia contaminación, el incumplimiento del condicionado
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de la AAl, pudiendo dar lugar a la adopción de las medidas de Disciplina Ambiental

contempladas en los articulos 31 y siguientes delTítulo lV de la referida Ley.

fguafmente, et incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 26/2007, de 23 de

octubre, de Responsabitidad Ambiental, dará lugar a todas o a algunas de las sanciones

contempladas en et artículo 38 de la citada Ley. No obstante, en el caso de que las

actuaciones previstas en la Ley de responsabilidad medioambiental se consiguieran por

aplicación de otras leyes sectoriales, será de aplicación el régimen de infracciones y

sanciones previsto en dichas leyes sectoriales.

Decimotercero. Disponer de un Seguro de Responsabilidad Civil que cubra, en todo

caso, las indemnizacione$ debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas;

indemnizaciones por daños en las cosas y los costes de reparación y recuperación del

medio ambiente alterado (artículo 6 del Rea/ Decreto 833/1988\, cuya cobertura mínima

sea de 600.000,00 € (SEISCIENTOS MIL EUROS).

Contra la Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de

alzada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recepciÓn de la
no¡¡cafión de la presente Resolución, ante el Viceconsejero de Medio Ambienle,

Administración Local y Ordenación del Territorio, conforme a lo establecido en el artículo
'114.1 de fa Ley 30/1992, de 26 de' noviembre, de Régimen Jurídico de /as

Administraciónes Púbticas y del Procedimiento Administrativo Comú n.

Madrid, 1 de marzo de 2016

EL
DE MEDIO

(Nombramiento por Decreto 10112015, de 7 de julio'
del Consejo de @biemo)

HEXCEL COMPOSITES, S.L.
C/ Bruselas, 10-16
Polígono Ind. "Ciudad de Parla"
28980 Parla (Madrid)
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ANEXO I

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y VALORES LíMIE DE EMISIÓN

1. CONDICIONES RELATIVAS A LOS RECURSOS

1.1. El combustible a utilizar en la instalación será gas natural, excepto en los casos de
falta de suministro, arranques, paradas y emergenc¡as, en los que se podrán utilizar
otros combustibles cuya afección al medio ambiente sea la menor posible.

2. CONDICIONES RELATIVAS AL VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES

2.1. Los vertidos realizados por las instalaciones se ajustarán a las condiciones
establecidas en la Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos
industriatés a/ Sisfema tntegrat de Saneamíento, modificado por el Decreto 57/2005,
de 30 de junio, por el gue se revisan /os Anexos de la Ley 10/1993, de 26 de
octubre.

2.2. Queda prohibido verter al Sistema Integral de Saneamiento {SlS) los compuestos y
materias que de forma enumerativa quedan agrupados, por similitud de efectos, en
ef Anexo l: "Vertidos Prohibidos' de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, modificado
por el Decreto 57/2005, de 30 de junío, asícomo los vertidos radioactivos.

Asimismo conforme'al artículo 6 de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, queda
prohibida la dilución de los vertidos con elfin de conseguir niveles de concentración
que posibiliten.su evacuación al SlS.

Los vertidos que se incorporan al SlS, deberán cumplir los valores máximos
instantáneos (VMl) de los parámetros recogidos en la Ley 10/1993, de 26 de
octubre, y en el Decreto 57/2005, de 30 de junio. Los VMI serán aplicables tanto a
los controles de vertido realizados por el titular sobre muestras compuestas, como a
las inspecciones realizadas por la administración sobre muestras simples o
cornpuestas. En el caso de no garantizarse los límites esiablecidos en la normativa
de referencia, las aguas residuales serán gestionadas y tratadas correctamente de
acuerdo a su naturaleza y composición.

Los puntos de vertido al SIS de las instalaciones son los indicados a continuación.
Cualquier modificación de los puntos de vertido, deberá ser comunicada al Area de
Control Integrado de la Contaminación:

2.3.

2.4.
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ld. Punto de
Vertido

Tipo de Vertido
Depuración prevla al

vertido al SIS

1

Purgas de tones de refrigeración
Sanitario
Pluviales

NO

2
Sanitario
Pluviales

NO

2.5. El vertido característico, a efectos de cambios sustanc¡ales en la composición del

vert¡do, expresado como valores med¡os, es el s¡guaente:

Parámetro Valor Unidad

pH 6-9

Sólidos suspensión 200 mg/l

Aceites y grasas 30 mg/l

DBOs 234 mg O2ll

DQO 525 mg O2ll

Conductividad 960 US/cm

Temperatura 15
.c

La comprobación de los cambios en la composición del vert¡do característ¡co

declarado, se realizará a part¡r de los resultados del análisis de una muestra

compuesta obtenida de acuerdo con lo establecido en el Decreto 62/1994, de 16 de
junio, por elgue se establecen normas complementarias para la caracter¡zación de

/os verlidos industriales a/ sisfema de saneamiento.

En función de los resultados de las analít¡cas que se lleven a cabo en el seguimiento
y control det vertido establecido en la AAl, se cons¡derarála inclusión o exclusiÓn de
parámetros al vertido característico de la actividad.

Los valores del vertido característico no const¡tuyen, en ningún caso, valores límite

de vertido.

2.6. Los controles de vert¡do se real¡zarán en las dos arquetas de registro de efluentes
de las que dispone la instalación para la evacuación de sus vertidos al SlS,
conforme a lo indicado en elartículo 27 dela Ley 10/1993, de 26 de octubre.

21. Conforme alartículo 16 de la Ley 10/1993, de 26 de octubre, se deberán adoptar las

medidas adecuadas para evitar vertidos accidentales de efluentes, que puedan ser
potencialmente peligrosos para la seguridad de las personas, el medio ambiente, las
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instalaciones de la depuradora de aguas residuales ylo la propia red de
alcantarillado.

2.8. Dado que en el vertido característico declarado por el titular, no se aportan datos de
todas las sustancias recogidas en las Normas de Calidad Ambiental para sustancias
prioritarias, preferentes y para otros contaminantes a los que se refieren los Anexos
f, ff y fff del Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad en
el ámbito de la política de aguas, susceptibles o no de ser eliminadas en la EDAR,
cuya presencia en el vertido podría dar lugar a que no se pudiera asegurar el
cumplimiento de los valores límite de emisión establecidos para el vertido a cauce
público de la Estación Depuradora de la cuenca Baja delAnoyo Culebro, se evitará
el uso en la industria de productos que contengan sustancias peligrosas no
declaradas en el vertido característico.

3. CONDICIONES RELATIVAS A LA ATMÓSFERA

3.f . De acuerdo con el Real Decreto 100/2011 , de 28 de enero, por el gue se actualiza el
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera y se
establecen las disposiciones básicas para su aplicación, los focos de emisiones a la
atmósfera de la instalación se catalogan de la siguiente forma:

FOCOS DE PROCESO

tD FOCO
CAPCA Potencla

térmica (Kw t)
(Solo Focos de

combustión)

Sistemático Sistema
depuración(iKUP(, coDrGo

Foco 1: Extractor no 2:
Dispensador 1- Planetario

c 06 03 07 03 s Filtro de
partículas

Foco 2: Extractor no3:
Mezcladores de 1136ly
Tymsa

c 06 03 07 03 s Filtro de
particulas

Foco 3: Extractor no4:
Dispensador 2

c 06 03 07 03 s Filtro de
partículas

Foco 12(') Extractor c 06 03 07 03 s Filtro de
carbón activo

Foco 4: Extractor no 5 c 06 03 07 03 S NO

Foco 5: Homo de secado -
Incineración Solvent Coater

A 06 03 07 01 1.500 S lncinerador

Foco 6: Caldera de proceso
no3

c 03 0r 03 03 350 s NO

Foco 10: Campana
extractora laboratorio
antiguo

c 06 03 07 04 s NO
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FOCOS DEFROCESO

rD FOCO
CAPCA Potencla

térmica (Kw t)
(Solo Focos de

combustión)

Slstemáüco Slstema
depuraciónGRUPO coDrGo

Foco 11: Campana -

exf ractora laboratorio nuevo
c 06 03 07 04 s NO

Foco 13: Aspiración puntual
zona de manipulación de
resinas

06 03 07 04 s NO

Foco 14: Aspiración puntual
zona de manipulación de
resinas

06 03 07 04 S NO

(*)Foco nuevo que focos 1, 2 y 3. Se controlaÉ una Yez que esté en

funcionamiento. Entonces se darán de baia los focos 1'2y 3.

DIRECCÉN GENERAL DEL MEDIO AiJIBIENTE

FOCOS DE CALEFACCÉN

tD FOCO
CAPCA Potencia

Térmica
Nomlnal (Kw t)

Sistemáüco Sistema
depuraciónGRUPO coDrGo

Foco 7: Caldera
calefacción

03 01 03 03 330 s NO

Foco 8: Caldera
cálefacción

03 01 03 03 330 s NO

Foco 9: Caldera
calefacción

03 01 03 03 330 S NO

3.2. Cualquier mod¡f¡cac¡ón de los focos, sistemas de depuración de gases o aumento

significativo del caudal de generación de em¡siones, deberá ser comunicada al Área

de Control Integrado de la Contaminación.

3.3. En todo caso, los sistemas de tratamiento de gases deberán estar plenamente

operativos s¡empre que los focos estén en funclonam¡ento. En el caso de disfunción
de los sistemas menc¡onados se deberá proceder a la parada del foco de emisión
correspondiente.

3.4. A fin de garant¡zar la protección de la salud de las personas y el medio amb¡ente se
adoptará como cr¡terio en la selección de mater¡as prlmas y sustanc¡as aux¡l¡ares
gue éstas sean lo menos nocivas pos¡ble, y part¡cularmente se ev¡tará la utilización
de disolventes, o productos que los contengan que estén clasificados como
pef¡grosos de acuerdo con el Reglamento (CE) 1272/2008 del Parlamento Europeo
y det Consejo de 16 de diciembre de 2008 sobre clasificación, et¡quetado y
envasado de sustancias y mezclas, con las indicaciones de peligro H340, H350,
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H350¡, H360D, H360F, H341 y H351, a las que hace referencaa el Real Decreto
117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones-de compuestos orgán¡cos
volát¡les debidas al uso de disolvenfes en determinadas actividades, mod¡f¡cado por
el Real Decreto 1436/2010, de 5 de noviembre.

3.5. En cualquier caso, con carácter previo al uso de cualquiera de estas mezclas que
tengan asignadas las anteriores indicaciones de peligro, deberá comunicarse al
Area de Control Integrado de la Contaminación para su consideración en relación
con las condiciones de la Autorización Ambiental Integrada. Asimismo, se estará. a
fo dispuesto artículo 5.3 del Real Decreto 117/2003, modificado por el Real Decreto
1436/2010, en relación a las mezclas que contengan disolventes utilizados en el

. proceso a las que pudiera asignarse alguna de las indicaciones de peligro
anteriormente mencionadas con posterioridad a la fecha de la presente Resolución.

3.6. En el caso qUe tengan que ser empleadas materias primas o materias auxiliares con
alguna de las indicaciones de peligro antes mencionadas en alguno de los focos de
proceso, que puedan dar lugar a la emisión de compuestos orgánicos volátiles,'no
se deberán de alcanzar los siguientes caudales másicos:

a) 10 g/h en el caso de emisiones de compuestos orgánicos volátiles que tengan
asignadas las indicaciones de peligro H340, H350, H350¡, H360D o H360F
(suma de los compuestos individuales).

b) 100 g/h en el caso de compuestos orgánicos volátiles halogenados que
tengan asignadas las indicaciones de peligro H341 o H351 (suma de los
compuestos individuales).

3.7. Se deberán cumplir los siguientes valores límite de emisión (VLE) en los focos de
emisión de gases, como valores medios diarios expresados en condiciones
normales de presión y temperatura del gas seco (101'3 kPa,273'15 K), referidos a
un porcentaje de oxígeno del 3% en elfoco 6 (Caldera de proceso de gas natural) y
a condiciones reales de funcionamiento en el resto de los focos.
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ldentificación del foco Parámetro VLE

Foco l, Foco2, Foco 3
Foco l2(')Extractor
(Canalización de focos 1,2Y 3
antiguos)

cor 150 mg/Nm3

Foco 4 cor 150 mg/Nm3

Foco 10 Campana extractora
laboratorio viejo
Foco ll Campana extractora
laboratorio nuevo

cor 150 mg/Nm3

Focos 13 y 14 Aspiraciones puntuales
zona de manipulación de resinas

coT 150 mg/Nm3

Foco 5 Horno de secado
conectado a un sistema de incineración
(Solvent Coater)
(fabricación de preimpregnado con
disolvente)

co ' 625 mg /Nm3

NOx 350 mg /Nm3

cor 50 mg C/Nm3

Foco 6

Caldera proceso (gas natural)

NOx 350 mg /Nm3

co 150 mg/Nm3

nuevo oue canalizará los 3. Se controlará una vez(')Foco anüguos
que esté en funcionamiento. Entonces se darán de baia los focos 1' 2 y 3.

Para ef establec¡miento de los VLE se ha tenido en cuenta el RD 117/2003, de

COVs, la normativa de aplicación vigente en otras Comunidades Autónomas sobre

límites de emisión para Instalac¡ones industriales de combustión de potencia térmica

inferior a 50 MWt, y en el Protocolo del Convenio de 1979 sobre la contaminación
atmosférica transfronteriza a gran distancia para luchar contra la acidificación, la

eutrofización y el ozono troposférico.

3.8. En cumplimiento del Real Decreto 117/2003, la instalación deberá cumpl¡r tanto con

el valor límite de emisión en los gases residuales, establecido a cont¡nuación, como

con el valor límite de emisión difusa del 5% (en relación con los disolventes de

entrada en el proceso). Para su est¡mación se realizará, anualmente, el Plan de

Gestión de Disolvenles que se establece en elAnexo lV del Real Decreto 117/2003,
de 31 de enero, sobre timitación de emisiones de compuesfos orgán¡cos volátiles
debidas al uso de disolvenfes en determinadas act¡v¡dades.
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ldentificación del foco Parámetro VLE

Focos 1,2y 3
Foco l2(*)
Foco 4
Foco 5

coT 150 mg/Nm3

Foco10y11
Foco 13 y 14

cor 150 mg/Nm3

(')Foco nuavo que canallzará los antlguos focos 1, 2 y 3. Se controlará
una vez que esté en funclonamiento. Entonces se darán de baja los focos 1, 2 y 3

3.9. Los focos de emisión existentes en las instalaciones deberán estar adaptados a los
requ¡s¡tos establecidos en la Instrucción Técnica |T-ATM-E-EC-02: "Adecuación de
focos estac¡onarios canalizados para la medición de las emisiones", publicada en la
página web: www.madrid.orq.

3.10. Los nuevos focos, a efectos del Rea/ Decreto 100/2011, de 28 de enero, de emisión
a la atmósfera que se instalen, deberán estar acondicionados para la toma de
muestras y anál¡s¡s de contaminantes, conforme a la Instrucción Técnica IT-ATM-E-
EC-02.

3.11. Los nuevos focos de emisión a la atmósfera, según se def¡nen en la Instrucción
Técnica |T-ATM-E-EC-02, deberán tener una altura talque cumpla con los reguisitos
establecidos en la Instrucción Técnica ATM-E-ECO1 "Cálculo de altura de focos
canalizados", publ¡cada en la página web: www.madrid.org.

3.12. Se deberá disponer de un sistema de mantenimiento adecuado de las instalaciones
y de los equipos, que generen emisiones a la atmósfera. En este sistema deberán
quedar reflejadas las tareas a realizar, el responsable de su ejecución y su
periodicidad, las cuales estarán basadas en las instrucciones del fabricante y la
propia experiencia en la operación de los mencionados sistemas. La realización de
estas tareas de mantenimiento deberá quedar reflejada en el registro de controles a
la atmósfera.

4. .CONDICIONES 
RELATIVAS A LOS RESIDUOS

4.1. La actividad se desanollará conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de
julio, de Residuos y Sue/os Contaminados, el Real Decreto 180/2015, de 13 de
marzo, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del teritorio del
Estado, la Ley 5/2003, dg 20 de marzo de 2003, de Residuos de la Comunidad de
Madrid, y su normativa de desarollo.
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4.2. La actividad se identificará en todo momento, en lo referente a la producciÓn de

residuos, con el número de identificación asignado (AAI/MDrP11/,070021,

utilizándose asimismo como identificadores del centro el número de identificaciÓn

medioambiental (NIMA: 2800018952) y como procesos (NP), a los que se asocia

cada tipo de residuo, los señalados en la presente Resolución.

4.3. Cualquier modificación en cuanto a procesos, tipologías de los residuos producidos

y/o gestionados formas de agrupamiento, pretratamiento o tratamientO 'in situ" de

los mismos, diferentes a los referidos en la documentación aportada pafa la

obtención de la presente autorización, serán comunicados al Área de Control

Integrado de la Contaminación.

4.4. Con carácter general los residuos peligrosos se almacenarán en envases estancos
y cerrados, etiquetados y protegidos de las condiciones climatológicas. Aquellos

envases que contengan residuos susceptibles de generar derrames deberán

agruparse en zonas correctamente acondicionadas, sobre superficies pavimentadas

e impermeables, y dentro de cubetos o bandejas de seguridad, para evitar la posible

contaminación del medio como consecuencia de derrames o veftidos. En ningún

caso, obsta culiza¡án el tránsito ni el acceso a los equipos de seguridad.

4.S. No se podrán almacenar sobre el mismo cubeto residuos incompatibles cuya mezcla

aumente sus riesgos asociados o dificulte operaciones de gestión posteriores.

4.6. Se debe informar inmediatamente alÁrea de Control Integrado de la Contaminación

en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos, o de aquellos
que por su naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente, y cualquier

incidencia acaecida relacionada con la producción y gestión d'e residuos.

4.7. En caso de traslado de los residuos a otras comunidades autónomas deberá

cumplirse con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 2A2U1, de 28 de julio y el

Real Decreto 180/201 5, de 13 de marzo, por elgue se regula el traslado de residuos
en el interior del territorio det Estado. Así mismo, en el caso de que los residuos
generados se destinen a otros países se estará a lo dispuesto en el artículo 26 de la
Ley 22/2011, de 28 de jutioy al Reglamento (CE) No 1013/2006 del Parlamento

Europeo y del Consejo, de 14 de junio y demás normativa citada en el referido

. articulo.

4.8. De acuerdo con la legislación vigente en materia de residuos, el titular de la

instalación está obligado a llevar a cabo alguna de las operaciones siguientes:
a) Realizar eltratamiento de los residuos por símismo.
b) Encargar el tratamiento de sus residuos a una entidad o empresa, registrada

.' conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de iulio.
c) Entregar los residuos para su tratamiento a una entidad priblica o privada de

recogida de residuos, incluidas las entidades de economla social.
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Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente.

4.9. De conformidad con la legislación vigente en materia de producción o posesión de
residuos, eltitular está obligado a:
a) Dar priqridad a la prevención en la generación de residuos, así como a la

preparación para su reutilización y reciclado. En caso de generación de residuos
cuya reutilización o reciclado no sea posible, éstos se destinarán a valorización
siempre que sea posible, evitando su eliminación.

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos
la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.

c) Proporcionar a las Entidades Locales información sobre los residuos que les
entreguen cuando presenten características especiales, que puedan producir
trastornos en eltransporte, recogida, valorización o eliminación.

d) Mantener los residuos almacenados en condiciones adecuadas de higiene y
seguridad mientras se encuentren en su poder.

e) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos
peligrosos ni con otros residuos, sustancias o materiales. Los aceites usados de
distintas características cuando sea técnicamente factible y económicamente
viable, no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha
mezcla impide su tratamiento.

0 Almacenar, envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el lugar de producción
antes de su recogida y transporte con arreglo a las normas aplicables. En este
sentido, los residuos deberán etiquetarse conforme a lo establecido en elartículo
14 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, (modificado a partir del 1 de junio
de 2015).

4.10. Los residuos domésticos gener.ados se gestionarán independientemente de los
residuos industriales producidos por la actividad industrial. El resto de residuos no
peligrosos serán gestionados adecuadamente de acuerdo a su naturaleza y
composición, y a los principios de jerarquía establecidos en la legislación vigente en
materia de residuos.

4.11. Todos los efluentes que contengan sustancias tóxicas o peligrosas que puedan
generarse en las operaciones de mantenimiento de maquinaria o. taller serán
gestionados como residuos peligrosos. En ningún caso se incorporarán efluentes
procedentes de la actividad de estas áreas a la red de saneamientb de las
instalaciones.

4.12. PROCESOS DE GENERACTÓN DE RESTDUOS (PEL|GROSOS y/O NO
PELTGROSOS)

4.12.1. Como consecuencia de su actividad, la instalación genera los residuos peligrosos
enumerados a continuación:
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NP 01: FABRICAC¡ON DE RESINAS

LER Descripción

ENVASES CONTAMINADOS NO VALORIZABLES

15 01 10. grwases que cont¡enen restos de sustancias peligrosas o están contaminados
por ellas

ENVASES CONTAM ¡NADOS VALOR'ZABLES

15 01 10. Envases metálicos vacios valorizables

PINTURAS Y LODOS CON DISOLVENTE

0801 11* nestos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras

sustancias peligrosas

0801 13 Lodos de pintura, tinta y barnizcon disolventes

08 04 13 Resinas fuera de uso

ABSORBENTES CONTAMINADOS CON HIDROCARBUROS

150202* Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras

contaminados por sustancias peligrosas

MATERIAS PRIMAS FUERA DE USO

16 03 05 Materias primas fuera de uso

NP 02: FILMADO E IMPREGNADO DE FIBRAS CON RESINAS

LER Descripción
MNADOS NO VALORIZABLES

15 01 10' grrases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados
por ellas

ENVASES DE PLÁSNCO CONTAMINADOS VALORIZABLES

1501 10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados
por ellas

DISOLVENTES NO HALOGENADOS

14 06 03. Otros disolventes o mezclas de disolventes

TRAPOS CONTAMINADOS

150202' Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras

contaminados por sustancias peligrosas

RESTOS DE PREIMPREGNADO DE FIBRAY FILM DE RESINA

07 0208 Otros residuos de reacción y destilación

AGUAS DE PROCESO

07 07 01* Líquidos de limpieza y licores madre acuosos

NP 03: CONTROL DE CALIDAD
LER Descripción

DISOLVENTES HALOGENADOS
14 06 02 Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados

RESINAS OBSOLETAS INCINERABLES

Página 16 de 44



9Cr\¡S:J=?¡! :; .':i.: ..',:l¡F;lTE
a9L4:\,STñ!.( .-. _:. : -.:
Y CPDE¡¡¿'Iü r DE. -:Ai =];.,J DIRECCÉN GENERAL DEL IIEDIO A¡IIBIENTE

Gorn¿¡nidad de trlladrid

NP 04: MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE LOS EOUIPOS E INSTALACIONES
LER Descripción
ACEITE USADO

120107 Aceites minerales de mecanizado sin halógenos (excepto las emulsiones o
disoluciones)

BATERIAS DE PLOMO
16 06 01 Baterías de plomo

FLUORESCENTES

20 01 21 Tubos fluorescentes y otros residuos que contiene mercurio.
RESIDUOS DE APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS
16 02 13 Equipos eléctricos

PILAS ALCALINAS Y DE BOTON
16 06 04 Pilas alcalinas y de botón

4.12.2. La instalación puede generar con carácter eventual otros res¡duos no
expresamente contemplados, que se incluirán en la Memoria Anual de
Actividades de producción de residuos. Los res¡duos se codif¡carán de
conform¡dad con la Lista Europea de Residuos publicada mediante la Orden
MAM 304/2002, de 8 de febrero, por la gue se publican las operaciones de
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

5. CONDICIONES RELATIVAS AL RUIDO

5.1. La actividad se desarrollará de acuerdo a lo establecido en la Ley 37/2003, de 17 de
noviembre, del Ruido y el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por elgue se
desanolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a
zonfficación acústica, objetivos de calidad y emisiones acúsficas.

5.2. Dado que en lazona donde se encuentra ubicada la instalación hay un predominio
de uso del suelo industrial, los valores aplicables a la instalación, evaluados

08 03 12 Residuos de tintas que contiene sustancias peligrosas

REACTIVOS DE LABORATORIO

16 05 06 Reactivos de laboratorio

TALADRINAS

12 01 09 Taladrihas

ENVASES DE VIDRIO CONTAMINADOS

1501 10
Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminadas
con ellas
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conforme a los procedimientos del Anexo lV del Real Decreto 1367/2007, serán los

siguientes:

Tipo de Área acústica
indices de ruido

Lr,¿ Lx,. Lx,n

b) Sectores del territorio con predominio
de suelo de uso industrial

65 65 55

6. CONDICIONES RELATIVAS AL SUELO

6.f. Los productos químicos (materias primas y/o aux¡l¡ares, res¡duos, etc.) que se

encuentren en fase líquida, deberán ubicarse sobre cubetos de seguridad gue

garant¡cen la recogida de posibles denames. Los sistemas de contenc¡ón (cubetos

de retención, arquetas de seguridad, etc.) no podrán albergar ningún otro llquido, ni

ningún elemento que disminuya su capac¡dad, de manera que quede disponible su

capacidad totalde retención ante un eventual derrame.

6.2. En ningún caso se acunrularán sustancias peligrosas y/o residuos de cualquier tipo,

. en áreas no pavimentadas que no estén acondicionadas para talfin.

6.3. Se deberá disponer de un "Programa de inspección visual y manten¡miento" que

asegure la impermeabilización y estanqueidad del pavimento en al menos las

siguientes áreas:

. Zona de descarga de disolvente

. Área de depósito de MEK y acetona

. Área de depósito de combustible

. Zona de tratamiento de piezas

. Área de la cámara de conservación

. Zona de almacenamiento de residuos

. Almacén de productos químicos

. Área de laboratorio

lgualmente, se establecerá un 'Programa de inspección visual y mantenimiento" que

contemple la limpieza periódica de las arquetas de recogida de aguas de limpieza y
posibles derrames o vertidos accidentales.

6.4. Se deberá disponer de "Protocolos de actuación" en caso de posibles derrames de
sustancias químicas y/o residuos peligrosos en la instalación. Cualquier derrame o
fuga que se produzca de tales sustancias deberá recogerse inmediatamente, y el
resultado de esta recogida se gestionará adecuadamente de acuerdo a su
naturaleza y composición.
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6.5. Tanto el "Programa de inspección visual y mantenimiento" como los "Protocolos de
actuación" deberán permanecer en la instalación a disposición de la administración
para inspección .oficial.

6.6. En caso de ampliación o clausura de la actividad, se procederá a notificar estos. hechos alÁrea de Control Integrado de la Contaminación, a fin de que determine los
contenidos mínimos del informe que, en aplicación delartículo 3.4 del Real Decreto
9/2005, de 14 de'enero, deba presentarse.

6.7. De acuerdo con los resultados que se obtengan en los controles de suelos exigidos
en el apartado 7.1 del Anexo ll de la AAl, se determinará si es necesario establecer
medidas adicionales a las ya indicadas en este apartado.

6.8. En caso de derame, fuga o vertido accidental que pudiera producir la
contaminación del suelo, el titular de la instalación deberá registrar este hecho y
realizar la caracterización analítica del suelo en la zona potencialmente afectada,
incluyendo la posible afección a las aguas subterráneas, dada la conexión entre
ambos medios. En caso de que las concentraciones de contaminantes superen los
Niveles Genéricos de Referencia, establecidos en el Rea/ Decreto 9/2005, de 14 de
enero, se deberá ¡ealizar además una evaluación de riesgos. Tales circunstancias
deberán notificarse alArea de Control Integrado de la Contaminación.

6.9. Los almacenamientos de productos químicos deberán atenerse a los requisitos
establecidos en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por elgue se aprueba el
Reglamento de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones fécnicas
complementarias, que les sean de aplicación.

6.10. Los almacenamientos de combustibles deberán atenerse a los requisitos
establecidos en el Reglamento de instalaciones petrolÍferas aprobado por Real
Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, y en la instrucción técnica complementaria
Ml-lP 03 "lnstalaciones petrolíferas para uso propio" aprobada por Real Decreto
1427/1997, de 15 de septiembre, que les sean de aplicación.

En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo alguna de
las obligaciones recogidas en los epígrafes 6.9 y 6.10, se dará traslado al órgano
competente para su conocimiento y efectos oportunos.

7.1. De acuerdo con los resultados obtenidos en los controles de aguas subterráneas
exigidos en el apartado 8 del Anexo ll de la AAl, se determinará si es necesario

7.
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establecer medidas adicionales a las indicadas en el apartado de protección del

suelo y específicas para la protección de las aguas subterráneas.

8.1. Las instalaciones deberán disponer de protocolos de actuación para todas aquellas

situaciones en que por accidente o fallos de funcionamiento de la instalación, se

produzcan:

o Vertidos al sistema integral de saneamiento que contenga alguna de las

sustancias recogidas en el Anexo I del Decreto 57/2005, por el gue se

modifican /os Anexos de ta Ley 10/1993, de 26 de octubre, o que presenten

concentraciones superiores a las establecidas como máximas en su Anexo ll, y

como consecuenbia sean capaces de originar situaciones de riesgo para las

personas, el medio ambiente o el sistema integralde saneamiento.

r Emisiones a la atmósfera no controladas o que presenten concentraciones
por encima de los VLE de'la Ml.

o Vertidos al suelo de sustancias peligrosas o cualquier otro incidente que
pudiera afectar negativamente a su calidad ylo ala de las aguas subtenáneas.

Una vez se produzcan los vertidbs o emisiones al medio (sistema integral de

saneamiento, atmósferaylo suelo), el titular utilizará todos los medios disponibles a
su alcance para reducir al máximo sus efectos.

9.2. Los hechos anteriores deberán ser registrados y comunicados a la Consejería de

Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de la Comunidad

de Madrid por la vía más rápida (No Fax 91 4:¡8 29 77 y 91 438 29 96), con objeto

de evitar o reducir al mínimo los daños que pudieran causarse.

En caso de vertidos accidentales al sistema integral de saneamiento deberá

actuarse de acuerdo con lo establecido en el Capítulo lV de la Ley 10/1993, de 26

de octubre llamando al tetéfono de avisos del Ente Gestor de la explotaciÓn de la
Estación Depuradora de Aguas Residuales de la cuenca Baja del Arroyo Culebro
(900 365 365) y comunicando la situación al fax 915 451 430 en un plazo no

superior a las 48 horas desde la descarga accidental. Asimismo, de acuerdo a lo
indicado en la mencionada ley, se deberá remitir al Ente Gestor un informe detallado
delaccidente.

8.3. Sin perjuicio de la sanción que según la legislación específica proceda en caso de
infracción, el titular deberá reparar el daño causado o, en su defecto, indemnizar los
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daños y perju¡c¡os ocas¡onados por el accidente o fallo de funcionamiento de la
instalación

8.4. En las situaciones de emergencia que pudieran derivarse de la explotación de las
instalaciones, se actuará según lo dispuesto en la Ley A1985, de 21 de enero,
sobre protección cívil, y su normativa de desanollo.

8.5. Según se establece en los artículos 9,17 y 19 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre,
de Responsabilidad Medioambiental, se deberán adoptar y ejecutar las medidas de
prevención, evitación y reparación de daños medioambientales y a sufragar sus
costes, cualquiera que sea la cuantía.

No será necesario tramitar las actuaciones previstas en la ley de Responsabilidad
Medioambiental, si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido la
prevención, evitación ylo reparación de los daños medioambientales a costa del
responsable.

9. CONDICIONES RELATIVAS AL CESE Y/O CLAUSURA DE LA TNSTALACIÓN

9.1. En caso de cese de la actividad, bien de forma temporal por tiempo superior a 1

año, bien de manera definitiva, pero no se produjera el desmantelamiento ni parcial
ni total de las instalaciones, se deberá presentar una 'Memoria de cese de
actividad", que incluya al menos los siguientes aspectos:

Carácter del cese de la actividad: Temporal o definitivo, indicando en su caso
por cuánto tiempo permanecerán las instalaciones sin actividad.
Información sobre cómo se retirarán de las instalaciones todas las materias
primas, productos finales y/o excedentes de combustibles.
Información sobre cómo y quién gestionará todos los residuos y subproductos
existentes en las instalaciones.
Información sobre las labores de limpieza tanto de las instalaciones como de
los sistemas de depuración existentes.
Plazos previstos para la realización de todas las operaciones anteriores.
Previsión sobre cuándo se iniciará, en su caso, el desmantelamiento de las
instalaciones.

La "Memoria de cese de actividad" deberá presentarse al Área de Control Integrado
de la Contaminación, con una antelación de al menos 2 meses a la fecha prevista
de cese de actividad.

9.2. En caso de clausura de las instalaciones, se deberá presentar al Área de Control
Integrado de la Contaminación, con una antelación mínima de diez meses al inicio
de la fase de cierre definitivo de la instalación o con la antelación suficiente, una vez

a)

b)

c)

d)

e)
f)

Página 21 de 44



DIRECCÉN GENERAL DEL TÚEDIO AIIBIENTE

se tenga conoc¡m¡ento del cierre definitivo, una "Memoria Ambiental de Clausura"
que deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

a) Secuencia de desmontajes y derrumbes.
b) Medidas destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias o

productos peligrosos, para que teniendo en cuenta su uso actual o futuro, el

emplazamiento ya no suponga un riesgo significativo para la salud humana ni
para elmedio ambiente.

c) Residuos generados en cada fase, indicando la cantidad producida, forma de

almacenamiento temporal y gestor de residuo gue se haya previsto en función

de la tipología y petigrosidad de los mismos.
d) Se deberá tengr en cuenta la preferencia de la reutilización frente al reciclado,

de éste frente a la valorización y de ésta última frente a la eliminación a la hora

de elegir el destino finalde los residuos generados.
e) Informe de situación del suelo al cierre o clausura de la instalación, de acuerdo

con los contenidos establecidos por esta Consejería en la página web:
www.madrid.org, en aplicación del artículo 3.4. del Real Decreto 9/2005, de 14

de enero, y cuyo objetivo es detectar si existe o no afección a la calidad del

suelo mediante caracterización analítica y, en caso afirmativo, establecer los
planes de seguimiento y controlde la misma o evaluar los riesgos para la salud
humana y/o los ecosistemas, según los usos previstos en elemplazamiento.

0 Informe de situación de las aguas subterráneas al cierre o clausura de la
instalación, que incluya su caracterización analitica.

g) Si de las analíticas del suelo y/o aguas subterráneas se detectase que la

actividad ha causado una contaminación significativa sobre estos medios,
respecto a la situación de partida, el titular deberá aportar las medidas
adecuadas para hacer frente a dicha contaminación, de acuerdo con el artículo
22 bis. apartado 2 y 3 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, modfficada por la Ley
5/2013, de 11 de iunio.

El Plan ha de contemplar que durante el desmantelamiento, se tendrán en cuenta
los principios de respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como son

evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, etc.

9.3. Se considerará una infracción el proceder al cierre de la instalación incumpliendo las
condiciones establecidas relativas a la contaminación del suelo y de las aguas
subterráneas, de acuerdo con el apartado 3.i del artículo 30 de la Ley 16/2002, de 1

de julio, modificada por la Ley 5/2013, de 11 de iunio.
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ANEXO II

SISTEMAS DE CONTROL

1. ASPECTOS GENERALES

1.1. De acuerdo con el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por elgue se regula el
suministro de.información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las
autorizaciones ambientales integradas, anualmente se deberán notificar los datos de
emisión (referidos al año anterior) de las sustancias contaminantes al aire, al suelo y
al agua y la transferencia de residuos fuera de la instalación.

Para ello se dispone de una "Guía para la implantación del E-PRTR" en la web:
www.prtr-es.es del actual Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente,
'Fondo documental"; "Documento PRTR", en donde se especifican las sustancias a
notificar según el medio (aire, agua y suelo) y la transferehcia de residuos fuera de
fa instalación, debiéndose tener en cuenta los Anexos del Rea/ Decreto 508/2007.
de 20 de abril-

1.2. Toda la información sobre los controles recogida en esta Resolución, será remitida a
esta Dirección General del Medio Ambiente, al Área de Control Integrado de la
Contaminación.

1.3. En función de los resultados que se obtengan en los diferentes controles solicitados
en la AAI se podrá modificar su periodicidad o sus características o, en su caso,
requerir las medidas complementarias de protección ambiental que fueran precisas
para garantizar el cumplimiento de lo establecido en la presente Resolución.

2.1. Se presentará anualmente una relación de los principales productos quimicos
empleados en el proceso de fabricación y en procesos auxiliares (mantenimiento,
operaciones de limpieza etc.), indicando las cantidades empleadas, el proceso en el
que se utilizan, la producción total obtenida, adjuntándose las Fichas de Datos de
Seguridad (FDS) actualizadas de todos aquellos productos químicos que se
émpféen por primera vez, según lo establecido en el Reglamento (UE) 453/2010, de
la Comisión de 20 de mayo de 2010, por elgue se modifica el Reglamento CE no
1907/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2006,
relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de /as susfancias y
preparados químicos (REACH).

Página 23 de 44



DIRECCÉN GENERAL DEL i'IEDIO AITIBIENTE

Si para algunas de las sustancias empleadas o producidas se concluyera que se
.requiere una autorización expresa, de acuerdo con el Título Vll del Reglamento CE

no 1g07/2006, el titular estará obligado a declarar los procesos en los que interviene

la sustancia y las medidas específicas de control.

2.2, Se registrarán los consumos mensuales en la instalación de agua de

abastecimiento, energ ía eléctrica y combustibles.

2.3. Anualmente Y
mensuales, asi
anterior.

antes del 1 de marzo, se remitirá el registro de los consumos

como la producción anual de la actividad correspondiente al año

Cualquier va¡a6ón (incremento o descenso), respecto a los datos del año anterior,

superior al30o/o tanto en la producción de las instalaciones como en el consumo de:

materias primas, agua de abastecimiento, energía eléctrica, combustibles, deberá

justificarse

3. CONTROL DE VERTIDOS

3.1. Los controles de vertido de aguas residuales se realizarán a través de organismos

acreditados por ENAC o por una Entidad de Acreditación firmante'de los Acuerdos

de Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel internacional entre entidades de

acreditación, en la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, <Criterios generales para el

funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan inspección>, para las

labores de inspección medioambiental en elcampo de aguas residuales.

3.2, Los controles del vertido se realizarán en jornadas en las que las condiciones de

funcionamiento de las instalaciones y, en su caso, de su sistema de depuración,

sean representativas tanto del proceso productivo como de su vertido.

3.3. El ¡po de muestra, la periodicidad y parámetros a analizar en los controles del

vertido, en cada uno de los puntos de vertido, serán, al menos, los siguientes:

Punto de Vertido Tipo de muestra Periodicidad Parámetros.

1 Puntual Anual

pH (-)
Conductividad (.)
Temperatura (')
DQO
DBOs
Sólidos en Suspensión
Aceites y Grasas

2 Puntual Anual

(*) Se medirán in situ.
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Adicionalmente a los parámetros anteriores deberán anal¡zarse.todos los aquellos
que sean representativos de la coritaminac¡ón propia de la actividad productiva.

g.4. Los análisis de todos los parámetros a determinar sobre las muestras de vertido,
salvo los parámetros marcados como "in situ", deberán realizarse en laboratorios de
ensayo acreditados en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, <Requisitos generales
relativos a la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración>, para cada
uno de los conespondientes ensayos. Los ensayos "in situ" deberán realizarse por
una entidad de inspección acreditada, paia tales parámetros, en la norma UNE-EN
tso/tEc 17020.

3.5. En el informe de control del vertido deberán recogerse, entre otras, las condiciones
de funcionamiento existentes durante la toma de muestras, tanto de la instalación
como, en su caso, del sistema de depuración, el caudal diario (m3lOia) y caudal
medio horario (m'/fr), así como las condiciones ambientales existentes durante el
controlde vertidos

:3.6. Las instalaciones deberán disponer de un registro sectorial del ámbito de vertidos en
el que se recojan:

o Los resultados de los controles de vertido realizados.
o . La relación de las labores de mantenimiento realizadas en la instalación.
o La relación completa de las incidencias que se hayan producido y una. valoración de la eficacia de los sistemas de alarma y control que hubieran

intervenido. (Se entenderá por incidencia cualquier situación anómala, a
excepción de los vertidos provocados por accidente, para los cuales se
procederá según lo especificado en elapartado 8 delAnexo l).

Tanto este registro ambiental, como los informes de control de vertidos,
. permanecerán en la instalación a disposición de la administración para inspección

oficial y deberán conservarse al menos durante cinco años.

3.7. De conformidad con el apartado 3 del artlculo I de la Ley 16/2002, de 1 de jutio, se
deberán notificar anualmente los datos de vertidos correspondientes a la instalación,
para su inclusión en el Registro PRTR-España. A efectos de la notificación al
Registro PRTR-España se utilizarán los datos obtenidos en las analíticas periódicas
de control del vertido contempladas en la Ml.

4.1, Anualmente, se realizará y remitirá un informe siguiendo la metodología establecida
en ef "Anexo lV. Plan de Gestión de disolventes" del Real Decreto 117/2003, de 31
de enero, para determinar las emisiones de COVs en las instalaciones, canalizadas
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y difusas. Este informe permitirá determinar el cumplimiento de los valores límite de

emisiones difusas establecido.

4.2. Los datos que se incluyan y aporten en la realización del Plan de Gestión de

disolventes deberán ser justificados mediante la presentación de registros. Estos

registros podrán ser albaranes de compra de materias con contenido en disolventes,

fichas de seguridad con los porcentajes de disolventes, peso molecular medio y

número de carbonos de los compuestos orgánicos volátiles que contienen,

albaranes de retirada de residuos con disolventes, contenido de disolventes en los

residuos, Informe de emisiones a la atmósfera con datos de caudal y concentración

de emisiones de Compuestos Orgánicos Volátiles. Es decir, se deberán entregar

registros con los cuales poder determinar la cantidad de disolvente existente en

cada uno de los flujos de entrada y salida de disolventes en los procesos que se

llevan a cabo en las instalaciones.

4.3. Anualmente se llevará a cabo un control adicional de una hora de duración (o de

duración representativa en función del proceso y cuando se estén utilizando

compuestos orgánicos volátiles que tengan asignadas indicaciones de peligro H340,

H3SO, H3SO|, H36OD o H360F, o compuestos orgánicos volátiles halogenados que

tengan asignadas indicaciones de peligro H341 o H351) en los focos 1,2 y 3 (o
' foco 12 que los sustituye, una vez esté en funcionamiento). Este control permitirá

verificar el cumplimiento del condicionante relativo al caudal másico de emisión.

4.4. Se realizará con la periodicidad que se indica a continuación, a través de entidades

de inspección acreditadas por ENAC en el ámbito de atmósfera, según UNE-EN

fSO/lEC 17025, o por una Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de

Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel internacional entre entidades de

acreditación, un control de los focos de emisión que incluya, al menos, los

parámetros que se indican en la tabla del siguiente apartado, con la frecuencia y

duración establecida.

4.5. Se establecen los grupos de focos que se indican en la siguiente tabla, atendiendo a

la similitud del proceso. Por cada grupo se realizará el control periódico de un foco

que se entenderá representativo de todo el grupo. El foco 5 se medirá todos los

años y los focos del grupo ll se medirán uno o dos focos cada año y se volverán a

medir cada uno cada 4 años.

Las mediciones se realizarán en períodos de una hora, representativos del proceso

productivo alque están asociados:

Tipo foco ldentlficaclón del foco Parámetso
Perlod¡cldad
y duraclón

I
Foco 5: Homo de secado -
lncineración Solvent Coater

co
PERIÓD¡CO ANUAL
(3 medidas de t hora)NOx

coT
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Tlpofoco ldenüficaclón del foco Parámetro Penoo¡c¡dad
y duraclón

il

Foco 1, Foco2, Foco 3
Foco 12(.) Efractor (Canalización
de focos 1, 2 y 3 antiguos)

coT PERIÓDICO CUATRIENAL
(3 medidas de t hora)

Foco 4: Extractor no 5 cor PER¡ODICO CUATRIENAL
(3 medidas de t hora)

Foco 6: Caldera de proceso no 3
co PERIÓDICO CUATRIENAL

(3 medidas de I hora)NOx

Foco 10: Campana extractora
laboratorio anüguo cor PERIÓDICO CUATRIENAL

(3 medidas de t hora)

Foco 11: Campana extractora
laboratorio nuevo cor PERIÓDICO CUATRIENAL

(3 medidas de t hora)

Focos 13 y 14: Aspiraciones
puntuales zona de manipulación de
resinas

coT PERIÓDICO CUATRIENAL
(3 medidas de t hora)

4.6. No obstante lo'indicado en el apartado anter¡or, en aquellos focos gue se prevea
que dentro del año natural vayan a emit¡r menos del 5olo del funcionam¡ento total
anual), se podrá presc¡nd¡r de la medición de sus emis¡ones. En este caso el
número de horas que ha funcionado el foco em¡sor durante ese año deberá ser
justificado.

Para los focos 13 y 14, una vez se disponga de los resultados de los controles, se
revisará la necesidad de efectuarlos.

4.7. Los muestreos y análisis de los contam¡nantes se llevarán a cabo conforme a lo
estabfecido en la Instrucción Técnica ATM-E-EC-13: "Metodología para ta medición
de las emisiones de focos estacionarios canalizados", publicada en la web
www.madrid.orq.

4.8. Las mediciones y los informes de los controles deberán reallzarse conforme a la
fnstrucción Técnica ATM-E-EC-04: "Determinación de la representatividad de las
medic¡ones periód¡cas y valoración de /os resu/fados. Contenido del informe",
publicada en la web www.madrid.orq.

4.9. El titular deberá disponer de un reg¡stro con el conten¡do establecido en el articulo 8
def Real Decreto 100/2011, de 28 de enero. Este registro, así como los informes de
control de emisiones atmosfér¡cas, permanecerán en la instalación a disposición de
la administración para inspección oficial y deberán conservarse al menos durante
diez años.

4.10. De conformidad con el apartado 3 del artículo 8 de la Ley 16/2002 y el apartado 1.1
del presente Anexo ll, se deberán hotificar anualmente los datos de emisiones
atmosféricas correspondientes a la instalac¡ón, para su inclusión en el Registro
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pRTR-España. A efectos de la notifiúción al Registro PRTR-España se utilizarán

los datos obtenidos en las analíticas de controlde las emisiones contempladas en la

AAl. Los datos a notificar en el Registro PRTR deberán contener la suma de las

emisiones de todos los focos para cada uno de los contaminantes.

4.i1. La notificación de emisiones debe realizarse anualmente, aunque.por.la frecuencia

establecida en esta Autorización algunos focos no necesitan mediciones reales en

todos los años. En este caso, para los focos en que no se han realizado medidas, se

calcularán las emisiones en base a las medidas realizadas por última vez, y una vez

sumadas las emisiones de todos tos focos, se notificarán los datos en PRTR como
' "medidos".

5. CONTROL DE RESIDUOS

S.i. Se dispondrá de un archivo'(físico o telemático) donde se recoja por orden

cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamiento de los

residuos; cuando proceda, se inscribirá también el medio de transporte y la

frecuencia de recogida.

En elArchivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación

documental de las operaciones de producción y gestión de residuos. La información

archivada se guardará, at menos tres años y permanecerá a disposición de esta

Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Tenitorio.
Así mismo, en el caso de que los residuos se destinen a eliminación en vertedero,

se contemplará en el archivo la información de caracterización básica de dichos

residuos.

5.2. Además de las obligaciones impuestas en la Ley 22/2011, de 28 de iulio, y la Ley

5/2003, de 20 de marzo, deberán remitirse a lo largo del período de vigencia de la
autorización los siguientes informes:

5.2.1. Anualmente, deberán remitir:

- Se elaborará y remitirá anualmente una Memoria Anual de Actividades en la
que se especificarán, como mlnimo, la cantidad anual de los residuos
producidos (peligrosos y no peligrosos, por separado), la naturaleza de los

mismos, operación de tratamiento del residuo (D/R), el destino final, y la

relación de aquellos que se encuentren almacenados temporalmente, así

como las incidencias ocurridas, incluyendo aquellos no recogidos en la

presente Resolución por no ser previsible su producción, debiendo justificarse

cualquier variación superior al 30% (incremento o descenso) respecto a los

datos de producción de residuos del año anterior.
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La Memoria Anual de Actividades deberá presentarse antes del 1 de marzo
del año correspondiente a la notificación de los datos del PRTR, y se utilizará
como documento base para la notificación de los datos sobre residuos en el
citado registro.

- Certificado emitido por la empresa aseguradora de renovación y vigencia del
preceptivo Seguro de Responsabilidad Civil.

- En el caso de haber realizado traslado transfronterizo de residuos que de
conformidad con el artículo 18 del Reglamento (CE) no 1013/2006, modifícado
por el Reglamento (UE) no 255/2013 de la Comisión, de 20 de marzo de 2013,
deban ir acompañados del documento establecido en el anexo Vll del citado
Reglamento, deberá presentar copia del mismo por cada uno de los traslados
realizados, tal y como se establece en el artículo 26 de la Ley 22/2011 de 28

fi':i";r" de que ie tuviera .onrt"n.¡" de que et titutar no leva a cabo la
obligación anterior, se dará traslado a la unidad administrativa para su
conocimiento y efectos oportunos.

5.2.2. Cuatrienalmente se renovará y remitirá al Área de Control Integrado de la
Contaminación, el Estudio de Minimización de los residuos peligrosos generados
según lo indicado enla Ley 5/2003, de 20 de marzo.

5.2.3. En relación a la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Enyases y Residuos de
Envases, el titular presentará en elArea de Planificación y Gestión de Residuos,
!a documentación requerida para elcumplimiento de la citada Ley.

En el casq de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo la
obligación anterior, se dará traslado a la unidad administrativa competente para
su conocimiento y efectos oportunos.

6. CONTROL DE RUIDOS

6.1. En el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación de la presente
Resolución, se deberá presentar en el Area de Control Integrado de la
Contaminación, un Estudio de ruido con el fin de comprobar los niveles de inmisión
de la actividad. En caso de superarse los valores recogidos en el anexo l, evaluados
según lo dispuesto en el artfculo 25.2 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de
octubre, el titular deberá remitir junto con el estudio de ruido, una propuesta de
medidas corectoras para reducir los niveles de ruido generados, junto a
cronograma de actuaciones, que será revisada y aprobada por el Área de Control
Integrado de la Contaminación.
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6.2. El estudio de ruido (medición de ruido y.la emisión del informe correspondiente)
deberá ser realizado por una Organización acreditada, bien por la Entidad Nacional

de Acreditación (ENAC), bien por una Entidad de Acreditación firmante de los

Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos a nivel intemacional entre

entidades de acreditación, para la Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, en el ámbito de

"Ruido Ambiental" y Nota Técnica 45-Rev1, en cuyo alcance y en relación a la

metodología a llevar a cabo durante las actuaciones, se recoja la normativa de

apficación: Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

6.3. La metodología del estudio deberá ser acorde a lo indicado en al Anexo lV del Rea/

Decreto 1367/2007, de 19 de octubre.

7. CONTROL DEL SUELO

7.1. Antes de 31 de diciembre de 2020 se deberá presentar el Informe periódico de

situación de suelos, a que se refiere el artículo 3.4. del Real Decreto 9/2005, de 14

de enero, cuyo contenido se afustará al formulario establecido por esta Consejería

en la página web: http://www.madrid.org, incluyendo los registros de vertidos

accidentales ocunidos desde la concesión de la AAl hasta la fecha, que pudieran

haber dado lugar a la contaminación del suelo Y, en caso de que se hayan
producido tales vertidos, los resultados de la crr¡acterización analítica del suelo

realizada en la zona potencialmente afectada.

Una vez se revise dicho Informe periódico de situación de suelos se determinará la

pe¡odi6dad con la que habrá de presentarse el siguiente Informe periódico de

situación de suelos y, en su caso, la exigencia de caracterización analítica.

T.Z. Con la periodicidad que en cada caso corresponda, se realizará la revisiÓn y

mantenimiento de los almacenamientos de productos químicos conforme a lo

indicado en el Real Decreto 379/2001, de 6 de abril, por el gue se aprueba el
Reglamento de almacenamiento de productos guímicos y sus instrucciones fécnicas

complementarias.

7.3. Con la periodicidad que en cada caso corresponda, se realizará la revisión y

mantenimiento de los almacenamientos de combustibles conforme a lo indicado en
ef Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por elgue se aprueba el Reglamento
de instalaciones petrolíferas, y su instrucción técnica complementaria Ml'lP 03
"lnstalaciones petrolíferas para uso propio" aprobada por Real Decreto 1427/1997,
de 15 de septiembre.

En el caso de que se tuviera constancia de que el titular no lleva a cabo las

obllgaciones recogidas en los epígrafes 7.2 y 7.3, se dará traslado al órgano

. competente para su conocimiento y efectos oportunos.
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7.4. Anualmente se rev¡sará el estado del suelo y del pavimento de las zonas incluidas
en el "Programa de inspección visual y mantenimiento".

Las operaciones de mantenimiento que anualmente se realicen quedarán anotadas
en el Registro Ambiental mencionado en este Anexo ll, en un apartado específico de
"Mantenimienton, debiendo figurar al menos: Fecha de la revisión, su resultado y
materialempleado, en su caso, en la reparación.

8. CONTROL DE LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS

8.1. Anualmente se realizará,y remitirán los resultados del control de las aguas
subtenáneas existentes bajo las instalaciones, cuya toma de muestras se realice
por entidad independiente con capacidad técnica justificada y el análisis de las
muestras sea realizado en un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC, o por una
Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo
establecidos a nivel internacional, en la norma UNE-EN ISO/IEC 17025, <Requisitos
generales relativos a la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración>.

Los controles se llevarán a cabo en los puntos muestreados en el último informe y el
análisis de las muestras incluirá al menos los parámetros analizados igualmente en
el último informe, es decir, los piezómetros MW1A, TMWIA, MW3, MW13, MW14,
MW20, MW21 andMW22y pa'a los parámetros 1,1-dicloroetano, 1,2-dicloroetano,
1 ,1-dicloroeteno, cis-l,2dicloroetileno, trans-1 ,2-dicloroetileno, diclorometano,
tetracloroetileno, tetraclorometano, 1,1,1-tricloroetano, 1,1,2-tricloroetano,
tricloroetilenol, clorofor.mo y cloruro de vinilo.

8.2. La toma de muestras se realizará de acuerdo a las normas y/o manuales que son de
referencia para el muestreo de aguas subterráneas (ITGE, Normas lSO, EPA, etc.).
En todos los controles se medirá el nivel piezométrico y para asegurar la
representatividad de las muestras se bombeará como mínimo antes de la toma de
muestra, bien durante 30 minutos bien 3 veces el volumen de agua contenido en el
interior del piezómetro.

9.1. Todos los controles, informes, estudios y registros sectoriales requeridos en la AAl
se recogerán en un único registro ambiental que deberá estar a disposición de la
administración junto con la presente AAl.

9.2. Los controles, informes y estudios solicitados en la AAI deberán ser remitidos al
Área de Control Integrado de la Contaminación en los plazos y con las

9.
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periodicidades que se indican a continuación. De todos ellos deberán presentarse !
eiemplares en formato CD

g.2.1. En el plazo de tres meses desde la notificación de la presente Resolución:

- Estudio de Ruidos de acuerdo a la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del

Ruido.

9.2.2. Con periodicidad anual:
- producción y consumo anual de: agua de abastecimiento, energía eléctrica y

combustibles.
- Relación anualde productos químicos.

- lnforme anualde controlde vertidos.
- lnforme anual de control de emisiones atmosféricas junto a los resultados de

los análisis por la entidad acreditada.
- Memoria Anual de Actividades de producción de residuos'
- Certificado de renovación delseguro de Responsabilidad Civil.

- Informe anual para la notificación en el registro PRTR-España.

- Informe de control de las aguas subterráneas.

9.2.3. Con periodicidad cuatrienal:
- Renovación del Estudio de Minimización de Producción de Residuos.

g.2.4. Dos meses antes del cese de ta actividad sin desmantelamiento de
instalación:
- Memoria de cese de actividad.

g.2.S. Diez meses antes de la clausura de la actividad con desmantelamiento de

instalación:
- Memoria ambientalde clausura.

9.2.6. En el año 2020
- Informe periódico de la situación delsuelo.
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ANEXO ill

DESCRIPC¡Ó¡¡ OE LAS INSTALACIONES

I. DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES.

La instalación se encuentra en el término municipal de Parla, en la Calle Bruselas, 10-16,
dentro del polígono Industrial "Ciudad de Parla".

La superficie total ocupada por la instalación es de 15.OOO m2, de los que 5.000 m2
a¡iroximadamente están ocupados por la nave principal (Nave A) y unos 5.200 m2
(divididos en dos plantas) corresponden a una nave anexa a.la principal (nave B).

El establecimiento está constituido por las siguientes áreas:

DIRECCION GENERAL OEL MEDIO AMBIENTE

Descripción

Nave de proceso A

- Areas de producción: 3líneas de pre-
impregnado

- Areas refrigeradas para almacenamiento de
productos intermedios y finales (5 cámaras
frigoríficas)

'Almacén

Laboratorio

Aseos, vestuarios y servicios auxiliares

Zona administración

Equipos contraincendios

Compresor de aire

Caldera de gas natural
Depósitos de
almacenamiento
exteriores

Almacenamiento de MEK y acetona

Estacíón de
almacenamiento de
Nitrógeno

Capacidad 10 m3

Capacidad 5 m3
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ZonalNave Descripción
Superficie

(m')

Nave anexa a la planta
principal(Nave B)

Edificio en el que se han instalado las nuevas
líneas de preimpregnado de resina sin
disolvente y control de calidad.
5 líneas en funcionamiento (*)
Sala eléctrica, taller de mantenimiento,
vestuarios y oficinas de control.

5.200

debe ser notificado por si supusiera unar)
modificación de la AAl.

En lo que respecta a instalaciones de almacenamiento de res¡duos, la planta dispone de

las siguientes zonas:

- Zona de almacenaje de bidones contam¡nados, adyacente a edificio de proceso y

próxima a almacenamiento a intemperie de MEK y acetona.
- Zona de almacenaje de envases de metaly plástico contaminados.
- Zonade depósito de residuos peligrosos sólidos, junto a úmara de 70 CV.

- Zonade almacenaje de residuos peligrosos líquidos, junto a cámara de 70 CV.

- Zonade almacenaJe Oe chatanas. Suministrado por CESPA contenedor de 15 m3.

- zonade almacenaje de pallets de madera (dos puntos de depósito).
- Zona de depósito de papel y cartón (dos puntos de almacenaje, uno junto a

incinerador y otro próximo al área de expedición). Suministrado por CESPA

compactador de 20 m3.
- Área de almacenamiento de plástico. Suministrado por CESPA un contenedor de 30

m3.
- punto de almacenaje de RSU, próximo a área de expedición. Suministrado por

CESPA compactador de 20 m3.

Orqanización.
. No Empleados: 268
o Horas de trabajo anuales: 7.680
o Tumos: 3 durante días laborales + 2 (especialfin de semana)

2.1. Descripciónproceso

La instalación se dedica a la fabricación de materiales pre-impregnados (fibra de carbono
y vidrio) con resinas epoxídicas, para usos aeronáuticos y no aeronáuticos. Para ello se

realizan los siguientes procesos:

2.1.1. Fabricación de resinas epoxídicas.

Página 34 de 44



DIRECCóN GENEML DEL MEDIO AI,IBIENTE
Gomunidad de Madrid

La fabricación de resinas epoxídicas consiste en el mezclado de distintas sustancias
químicas como: resinas, endurecedores, catalizadores, aminas aromáticas, disolventes
orgánicos etc., mediante la aplicación de temperatura y agitación hasta la obtención de
las resinas finales almacenadas en depósitos dentro de cámaras frigoríficas.

Dentro de este proceso se realiza la fabricación de resinas sin disolventes o resinas
calientes realizado en mezcladores abiertos con extracción localizada y úlefactados
con muflas (sala Hot resin), o bien de resinas con disolventes, proceso que se realiza
en una sala equipada para el trabajo en atmósfera explosiva, a presión negativa y con
extracción localizada.

2.1.2. Fabricación de film de resina.

A partir de la resina fabricada en el proceso anterior y mediante un equipo de
depositado de resina sobre papel siliconado se crea una capa de resina sobre dicho
papel. Este papel es bobinado sobre un mandril de cartón hasta obtener bobinas de
gran tamaño con la resina depositada sobre una cara.

2.1.3. Fabricación de materiales pre.impregnados con resinas epoxi.

2.1 .3.1 . F abricación de pre.impregnados si n disolvente

Con la película de resina fabricada (film de resina sin disolvente) se realiza la
impregnación de la fibra de carbono, aplicando dos filmes de resina, uno por la
parte superior y otro por la parte inferior, dejando la fibra seca en el centro y
depositándose la resina sobre la fibra. El proceso se realiza mediante rodillos de
compactación a elevada temperatura y con presión.

2.1.3.2. Fabricación de pre-impregnados con disolvente

La resina fabricada, que contiene disolventes orgánicos, se deposita en un baño
por el cual se hace pasar el tejido de carbono, vidrio o Kevlar obteniéndose así un
producto impregnado. Este material se pasa posteriormente por un horno de
secado, evaporándose el disolvente orgánico (que es destruido en un incinerador) y
obteniendo un producto seco. Todo este proceso se realiza en las salas
denominadas "Solvent coate/'.

2.1.4. Laboratorios de control de calidad.

Todos los materiales fabricados son ensayados por el laboratorio de control de calidad,
realizándose ensayos para la determinación de las propiedades mécánicas y químicas.
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Entre otros ensayos se realiza el lavado 'de muestras de fibras de carbono

impregnadas de .resinas con cloruro de metileno, agitado y secado. Todas las

operaciones anteriores se realizan en vitrinas con campana extractora que recoge los

vapores para su emisión a la atmósfera.

2.2. Productos intermedios y finales.

PRODUCTO FINAL
Capacidad
máxima de
producción

Producción
media anual(') Tipo de almacenamiento

Pre-impregnado de fibras
y tejidos con resinas
epoxídicas.

8.500.000 m2 8.350.000 m2 Cámara frigorífica

la capacidad de producción debe ser
por sisupusiera modificación de la AAI
(*)Datos

PRODUCTOS INTERMEDIOS
Capacidad
máxlma de
producción

Producción
medla anual(') Tipo de almacenamiento

Resinas epoxídicas con o sin
disolvente

840 r 835 t Cámara frigorífica

Film de resina sobre papel 7.200.000 m 7.155.000 m Cámara frigorifica

año 2015. G en la capacidad de producción debeser(*)Datos año 2015. Gualquier
por si supúsiera modificación de la AAI

2.3. Abastecimiento de agua

(-)

2.4. Recursosenergéticos.

2.5.1. Tipo de fuentes energéticas utilizadas y consumo.

. Eléctrica procedente de fuente externa.
- Potencia instalada: 2 MW

ORIGEN CONSUMO MEDIO ANUAL DESNNO APROVECHAMIENTO

Red pública 8.500 m3 (.) Refrigeración de procesos de mezclado de resina
Limpieza de instalaciones
Servicios auxiliares: sanitarios, atemperado de ambiente,
etc.

años 2008-2012.
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. Combustibles:

2.5.2. Instalaciones de combustión.

lnstalaciones de combustión Potencla térmica
(kw) Combustible

Tiempo de
funcionamlento

r)
Homo de secado -lncinerador

Solvent Coater 1.500 Gas Natural 7.200

Caldera de proceso no 3 350 Gas Natural 2.040

Caldera de calefacción

330 Gas Natural 2.040Caldera de calefacción

Caldera de calefacción

4f)Año20

2.6. Almacenam¡ento.

2.6.1. Almacenam¡ento en el ¡nterior de una nave.

. Almacenam¡ento de materias pr¡mas: La instalación cuenta con una nave de 1.000
m2 para el almacenamiento de materias primas como: fibras y tejidos de carbono, vidrio,
polietilenos, papeles y materiales de embalaje, así como una zona específica para el
almacenamiento de productos quím¡cos.

. Almacenam¡ento de productos intermedios y productos finales: El
afmacenamiento de todos los productos fabricados se reaaaza en cuatro cámaras
frigoríficas.

. Almacenam¡ento de residuos pel¡grosos: Situado dentro de la nave principal en la
sala denominada solvent coater, donde también se almacenan los disolventes usados.
Dichos residuos líquidos, como medida de minimización de la generación de residuos,.son
sometidos en la propia instalación a destilación para su reaprovechamiento.

2.6.2. Almacenamiento en el exterior.

COMBUSNBLE TIPO DE
ALMACENAMIENTO

Gas Natural Red

Gasóleo Depósito 5 m3
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. Almacenam¡ento de materias primas: Se dispone de dos depósitos superficiales de

1S m3 para el almacenamiento de disolventes orgánicos no halogenados: metiletil cetona

(MEK) y acetona. Ambos depósitos cuentan con el correspondiente cubeto de contención.

. Almacenamiento de recipientes móviles: Se'trata de un almacenamiento de

productos químicos líquidos inflamables y combustibles donde además se almacenan los

recipientes móviles de disolventes.

. Almacenamiento de gasoil de automoción: Se trata de un depósito aéreo con una

capacidad de 5.000lcolocado sobre cubeto de contención.

. Almacenamiento de Nz de 11.000litros de capacidad.

2.7. Otras actividades y servicios auxiliares.

2.7.1 Sistemas de frío y refrigeración

En relación a sistemas de frío y refrigeración, la instalación cuenta con dos torres de

refrigeración por agua en circuito cerrado.

3.1. Emisiones a la atmósfera.

Las activldades realizadas en las instalaciones llevan asociadas emisiones a la atmósfera

debidas fundamentalmente a la emisión de compuestos orgánióos volátiles generados en

los procesos de fabricación de resinas, fabricación de preimpregnado y sus laboratorios

asociados y alaemisión de gases de combustión (NOx y CO) procedentes del proceso de

incineración existente en tas líneas de preimpregnado y de las calderas (una de proceso y

tres de calefacción) que utilizan gas natural como combustible.

Los focos de emisión con los que cuenta la instalación son los siguientes:

No
FOCO

rD FOCO PROCESO
CONTAMINANTES
CONTROLADOS

MED!DAS
CORRECTORAS

1
Extractor no 2: Dispensador 1

Planetario
Fabricación de
resinas

Compuestos orgánicos
volátiles

Filtro de partículas

2
Extrabtor no3: Mezcladores de
1't36 I y Tymsa

Fabricación de
resinas

Compuestos orgánicos
volátiles

Filtro de particulas

3 Extractor no4: Dispensador 2
Fabricación de
resinas

Compuestos orgánicos
voláüles

Filtro de partículas
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3.2. Generación de aguas res¡duales.

Ef vertido de aguas res¡duales se caracteñza por ser de or¡gen mayoritarlamente san¡tar¡o,
apartq de contener aguas de limpieza de la instalación, purgas de circuitos cerrados y
aguas pluviales, no existiendo vertido de proceso como tal. En caso de ser generado, el
mismo sería tratado como residuo peligroso y entregado a gestor autor¡zado.

3.2.1. Puntos de vertido.

La instalación dispone de una red específica de aguas pluviales, otra para vertidos
accidentales (dotada de arqueta de seguridad) y una tércera red para la recogida de
restantes vertidos lQuidos: sanitarias, purgas de refrigeración y de limpieza. Esta red
dispone de una arqueta para el registro de efluentes de la nave A.

Existe también una arqueta de registro de efluentes de la Nave B que dispone a su vez de
una red específica de aguas pluviales, otra para vertidos accidentales (dotada de arqueta
de seguridad) y una tercera red para la recogida de restantes vertidos líquidos: sanitarias,
purgas de refrigeración y de limpieza.

No
FOCO !D FOCO PROCESO CONTAMINANTES

CONTROLADOS
MEDIDAS

CORRECTORAS

12
Extractor (Canalización de
focosl,2y3antiguos)

Fabricación de
resinas

Compuestos orgánicos
volátiles

Filtro de carbón
activo

4 Extractor no 5 Fabricación de
preimpregnado

Compuestos orgánicos
voláti[es NO

5
Horno de secado -
Incineración Solvent Coater

Fabricación de
preimpregnado

Compuestos orgánicos
voláüles
Gases combustión

Incinerador

6 Caldera de proceso no 3 Gases combustión NO

7 Caldera calefacción Gases combustión NO

8 Caldera calefacción Gases combustión NO

9 Caldera calefacción Gases combustión NO

10
Campana efractora
laboratorio anüguo

Laboratorio Compuestos orgánicos
volátiles NO

11
Campana extractora
laboratorio nuevo Laboratorio Compuestos orgánicos

volátiles NO

13
Salida extracción zona de
manipulación de resinas

Fabricación de
preimpregnado

Compuestos orgánicos
volátiles NO

14
Salida extracción zona de
manipulación de resinas

Fabdcación de
preimpregnado

Compuestos orgánicos
volátiles NO

Página 39 de 44



DIRECCÉN GENERAL DEL MED¡O A¡IIBIENTE

3.2.2. Características de las aguas residuales asociadas a los puntos de vertido.

3.3. Generación de Residuos.

3.3.1. Residuos peligrosos.

PUNTO DE
VERTÍDO

ACTIVIDAD / PROCESO
GENERADOR

TRATAMIENTO
CONTAMINANTES DE
VERTIDO CONTROLADOS

DESTINO DE
VERTIDO

1

Aguas sanitarias
Aguas pluviales
Tones de refrigeración

NO

- Sólidos en susPensión

- DOO

- DBOS

- Aceites y grasas

Sistema integral de
saneamiento

2
Aguas san¡tarias
Aguas pluviales NO

- Sólidos en susPensión

- DOO

- DBOS

- Aceites y grasas

Sistema integral de
saneamiento

RESIDUOS PELIGROSOS LER
Procesos

generadores

Producción
medla anual

(t)

Envases contaminados no valorizables 1501 10
Fabricación resanas
Filmado e impregnado de
fibras con resinas

136

Envases contaminados valorizables 15 01 10
Fabricación resinas
Filmado e impregnado de
fibras con resinas

20

Pinturas y lodos con disolventes 0801 11 Fabricación resinas 5

Absorbentes contaminados 150202
Fabricación resinas
Filmado e impregnado de
fibras con resinas

30

Pintura seca sin disolventes 0801 11 Fabricación resinas ,|

Lodos de pintura, tinta y bamiz con disolventes 0801 13 Fabricación resinas 0,6

Resinas pastosas no inflamables 08 0'l 11 Fabricación resinas 1,2

Resinas fuera de uso 08 04 13 Fabricación resinas 6

Naftilendiamina 16 03 05 Fabricación resinas Puntual

Materias primas fuera de uso 16 03 05 Fabricación resinas 1

Disolventes no halogenados 14 06 03
Filmado e impregnado de
fibras con resinas

29

Aguas de proceso 12 03 01
Filmado e impregnado de
fibras con resinas

0,3

Restos de preimpregnados de fibra y film de
resina

07 02 08 Filmado e impregnado de
fibras con resinas

270

1501 10 Puntual

Disolventes halogenados 14 06 02 Controlcalidad 12

Resinas obsoletias incinerables 08 03 12 Controlcalidad 2

Envases de vidño contaminados 1501 10 Controlcalidad 0,40
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3.3.2. Residuos no pel¡grosos.

RESIDUOS NO PELIGROSOS LER
Producclón

medla anuat (t)
Tipo de almacenamiento

Chatana 200140 25 Compactador de 10 mr
Papel y cartón 20 01 01 410 Compactador de 20 m"
Madera 20 01 38 80 Contenedor de 10 m'
Plásüco 20 01 39 345 Contenedor de 30 m"
Residuos sólidos urbanos 20 03 99 153 Compactador de 15 mr

Restos de papel siliconado Sin datos Contenedor de 15 m'

3.4. Contaminación del suelo.

Las posibles fuentes de contaminación del suelo y aguas subtenáneas de la instalación
son:

- Zonas de producción (nave A y nave B)
- Zona de carga y descarga de disolventes
- Depósitos de almacenamiento de disolventes.
- Depósito de almacenamiento de combustible (gasóleo superf¡c¡al)
- Almacén de residuos peligrosos
- Almacén de productos qulmicos
- Zona de laboratorios.

RESIDUOS PELIGROSOS LER
Procesos

generadores

Producción
medla anual

(t)
Reactivos de laboratorio 16 05 06 Controlcalidad 0,6
Taladrinas 12 01 09 Controlcalidad 3

Aceite usado r3 02 05 Mantenimiento y limpieza 3

Baterías de plomo 16 06 01 Mantenimiento y limpieza' 0,2

Fluorescentes 20 01 21 Mantenimiento y limpieza 0,1

Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 16 02 13 Mantenimiento y limpieza 1,6

Pilas alcalinas y de botón 16 06 04 Mantenimiento y limpieza Puntual

Residuos de resina polimerizada 0804r1 Mantenimiento y limpieza Puntual
Adhesivos, siliconas y resinas no inflamables
sólidas pastosas (resinas epoxi) 08 04 13 Mantenimiento y limpieza Puntual

Acumuladores Ni-Cd l6 06 02 Mantenimiento y limpieza Puntual

Aerosoles vacíos 16 05 04 Mantenimiento y limpieza Puntual
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4.

DIRECCóN GENERAL DEL MEDIO AIIBIENTE

4.1. Emisionesatmosféricas.

Como medidas de prevención de emisión de contaminantes a la atmósfera, hay que

destacar et empleo de filtros de partículas en los focos de extracción correspondientes a
los procesos de fabricación de resinas, la existencia de un horno de secado/incinerador
para el tratamiento de los gases procedentes del proceso de pre-impregnado con

disolventes y el uso de gas natural como combustible en todas las instalaciones de

combustión (Homo, calderas de proceso y de calefacción).

En el horno de secado existente en el proceso de pre-impregnado se produce inicialmente

fa evaporación del disolvente contenido y a continuación tras someterles a una

temperatura de unos SOOoC se consigue la eliminación/incineración de los COVs.

4.2. Vertidosliquidos.

La planta vierte a la red de saneamiento únicamente aguas de origen sanitario y pluvial.

La instalación no vierte aguas residuales industriales, no disponiendo de ningún sistema

de depuración para eltratamiento de los efluentes residuales generados.

4.3. Contaminación del Suelo.

Todas las zonas de almacenamiento, de fabricación y de carga y descarga están

adecuadamente pavimentadas y en buen estado de conservación. Además todos los

depósitos fijos superficiales (disolventes y gasóleo) cuentan con el correspondiente cubeto

de contención de posibles denames.

s. apL¡ctC¡óH oe Les n¡e¡oneS rÉcH¡ClS OlSpOt¡¡eLeS e LIS
INSTALACIONES

El análisis de la adecuación de las instalaciones a las mejores técnicas disponibles
existentes, se ha realizado según las técnicas consideradas en el BREF asociado al

sector: "Reference Document on Best Available Techniques on Surface Treatment using

Organic Solvents'. Agosto 2007, aplicadas al proceso de fabricación de cinta adhesiva.

MTD aplicadas a la gestión de medioambiental:
o Instalación certificada conforme a la norma ISO 14.001:2004

MTD aplicadas aldiseño, construcción y operación
o La empresa dispone de Plan de Emergencia contra accidentes medio ambientales.
. Almacenamiento de productos químicos, en almacén específico, con contenedores

sellados.
. Proceso de pre-impregnado en continuo.
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o La instalación cuenta con plan de mantenimiento del sistema.
MTD aplicadas altratamiento de aguas de lavado y materias primas.

o Recirculación del agua delcircuito de refrigeración.
MTD aplicadas a las emisiones al aire y tratamiento de gases

o Unidad de incineración de COVs
MTDs aplicadas a la eficiencia energética

o Adecuado aislamiento del sistema de incineración de COVs.
MTDs aplicadas a la minimización del consumo de disolventes

o Utilización regular del sistema destilador de disolventes para aumentar la cantidad
de disolvente reciclado usado en las operaciones de limpieza.

MTD aplicadas a la gestión de residuos
o Minimización del consumo de disolventes.
. Reducción del plástico contaminado
o Minimizar la genéración de residuos peligrosos, y gestionar adecuadamente los

generados.
MTD aplicadas a la reducción de olores emitidos

. Gestión de parte de los gases. emitidos por la instalación, mediante el tratamiento
térmico de los mismos en incinerador.

MTD aplicadas a la minimización de ruidos emitidos
o ldentificación de fuentes significativas de ruido y posibles receptores de éste en las

proximidades.

La instalación se localiza en el polígono industrial "Ciudad de Parla', y está situado
aproximadamente a 1,5 km de las primeras viviendas habitadas.

Las coordenadas ETRS89 UTM 30N de localización del emplazamiento son las
siguientes: X= 436603 Y=4454561.

Desde el punto de vista geológico, elemplazamiento se sitúa en la depresión terciaria de
fa Cuenca de Madrid, en una zona caracterizada por la sedimentación y compactación de
arenas cuazo-feldespáticas, con predominancia de suelos aluviales.

Con respecto a la hidrología, el municipio de Parla se encuentra situado sobre la masa de
agua subtenánea denominada MADRID-GUADARRAMA:MANZANARES, en una zona de
acuÍferos extensos de poca profundidad, discontinuos y locales de permeabilidad
moderada del período Cuaternario.

El anoyo de Humanejos y sus tributarios, el aroyo Valdeolmillos del Prado y el arroyo
Moscatelares, suponen los cursos de agua más importantes de la zona y que caracterizan
hidrofógicamente lazona de ubicación del polígono.

6.
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DIRECCóN GENERAL DEL TIJIEDIO AMBIENTE

Analizada !a cartografía de lazona, se observa que la instalación no afecta directamente a

ninguna zona protegida, siendo las figuras más próxima el Lugar de Interés Comunitario
"Vegas, Cuestas y Páramos del Sureste' y la ZEPA'Cortados y Cantiles de los ríos

Jarama y Manzanares', situados al este del municipio de Parla, y al oeste, pero también

lejos delárea de potencial afección de la instalación, el LIC "Cuencas de los ríos Alberche
y Cofio' y laZEPA "Encinares de los ríos Alberche y Cofio'.
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